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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En. el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Jefe político y el juez de primera instancia de Huesca, 
de los cuales resulta que en 16 de Marzo próximo pasado 
D. Antonio Bercero, alcalde de Callen, acudió á dicho Jefe 
manifestando que noticioso de que Ramón Monesma, de 
aquella vecindad , estaba roturando un terreno que se creia 
pertenecer al común, dispuso en 13 de Febrero la suspen
sión de Jas labores hasta que en forma legal se comprobase 
Ja Jegitimidad de esta pertenencia: que desobedecida por 
Monesma reiteradamente esta orden, le impuso el exponen
te la multa de 100 rs ., para cuya exacción le embargó al
gunos frutos: que á consecuencia de ello recibió del referi
do juez un oficio mandándote comparecer á juicio verbal, 
y previniéndole que suspendiera todo procedimiento contra 
Monesma; y aunque hubiera podido negarse, como alcalde, 
á esta comparecencia, la verificó, habiendo resultado ser 
demandante en dicho juicio, no el interesado, de cuyo de
recho particular se trataba, sino el promotor fiscal del juz
gado, á quien este dió noticia de lo ocurrido: que pronun
ciado el fallo á que uno y otro aspiraban, mandando al al
calde que no impidiese á Monesma el suyo de su derecho, 
y le devolviese la multa, no podia menos de reclamar de su 
autoridad que requiriese de inhibición al ju e z , adoptando 
ademas las disposiciones que creyese oportunas; que en 
este estado se formó causa contra el alcalde, y se le arrestó 
por no haber cumplido con lo sentenciado en el juicio ver
nal ; y en vista de todo ello promovió el Jefe político la com
petencia de que se tra ta :

Visto el art. 74, párrafo 2°  de la ley de 8 de Enero 
de 1845 , según el cual corresponde á los alcaldes procurar 
la conservación de las fincas pertenecientes al común :

Visto el art. 3?, párrafo 1? del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que prohibe á los Jefes políticos suscitar com
petencias en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cuestión p rév ia , de la cual dependa el fallo que los 
tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el párrafo 4.° del mismo artículo, según el cual 
tampoco procede la provocación de conflicto por nó haber 
precedido la autorización correspondiente para perseguir en 
juicio á los empleados dependientes de la autoridad de los 
Jefes políticos en concepto de tales:

Visto el art. 8? de la ley de 2 de Abril de 1845 para el 
gobierno de las provincias, en cuya virtud toca á los insi
nuados Jefes conceder dicha autorización:

Considerando, 1? Que. el presente negocio bajo el as
pecto civil, que es el primero de los dos que ofrece, no 
corresponde á la administración, porque el hecho de ha
ber prohibido el alcalde de Callen á Ramón Monesma la 
continuación del roturamiento, hasta que legalmente se de
cidiese la cuestión de pertenencia del terreno, es una prue
ba de que si fue usurpado este terreno al común la usur
pación es antigua; por lo cual la providencia de dicho alcal
de no se puede graduar de administrativa , como acto de 
simple conservación de fincas comunales , comprendido en 
el artículo y párrafo citados de la ley de ayuntamientos;

Que tampoco bajo el aspecto criminal corresponde á 
la administración este negocio, porque no está en ninguna 
de las dos excepciones del art. 3?, párrafo 1.° del Real de
creto igualmente citado de 4 de Junio de 1847:

3? Que por otra parte la omisión de la formalidad pres
crita por el art. 8? de la ley citada, también de 2 de Abril 
de 1845, no basta, según el párrafo 4?, art. 3? de dicho 
Real decreto, para que los.Jefes políticos reclamen las cau
sas formadas sin ella á los funcionarios dependientes de su 
autoridad, y sí solo da derecho á estos para pedir ante los 
tribunales respectivos la nulidad de las actuaciones, y la 
responsabilidad en su caso;

Oidoel Consejo Real, vengo en decidir á favor de la au
toridad judicial esta competencia.

d)ado en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Minstro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Cádiz y el juez de primera instancia 
de San Fernando, de los cuales resulta que habiendo re
caído el patronato fundado por D. Pablo Francisco Rodri- 
guez en el menor D. Cayetano. Rodríguez, se dió al padre 
de este en 29 de Mayo de 1833 posesión judicial de los bie
nes comprendidos en dicha fundación, y entre ellos del pi
nar del Cotillo , situado en el término de Puerto-Real: que 
arrendado este pinar en 29 de Setiembre último comenzó 
el arrendatario , conforme á las condiciones del arriendo á 
abrir las zanjas necesarias para cerrarle: que en su vista el 
alcalde de dicha villa instruyó diligencias, de las que por 
declaración de testigos fidedignos resultó que el Cotillo era 
del común de vecinos, y estaba destinado al uso y dis
frute de carreteros^corsarios en compensación del servicio 
de bagajes que los mismos prestaban, con arreglo á lo dis
puesto en la carta-puebla de fundación de la v illa : que por 
ello el alcalde prohibió el cerramiento remitiendo las dili
gencias al Jefe político; y habiéndose intentado con este mo
tivo por parte del poseedor del patronato un interdicto res- 
titutorio ante el referido juez, promovió dicho Jefe la com
petencia de que se trata:

Vista la disposición quinta de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838, por la cual, á fin de evitar que se dé con per
juicio público al art. 1? del decreto restablecido de las Cor
tes de 8 de Junio de 1813 mas extensión de la que permi
ten su espíritu y le tra , se previene entre otras cosas que 
los alcaldes y ayuntamientos impidan el cerramiento, ocu
pación ú otro embarazo de las servidumbres públicas des
tinadas al uso de hombres y ganados:

Visto el art 73, párrafo 5? de la ley de ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1845 , según el cual corresponde á los al
caldes suministrar bagajes á las tropas: ;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que no per-r 
mite los interdictos de amparo y restitución contra prpvj-r 
dencias de los ayuntamientos y diputaciones provinciales en 
asuntos de su atribución, según las leyes:

Considerando, 1? Que la servidumbre que se supone 
constituida sobre el pinar del Cotillo, aunque no puede de
cirse pública por razón de los que la disfrutan, que no son los 
vecinos de Puerto Real sino una determinada clase de per
sonas particulares de aquel vecindario, admite sin embargo 
dicha denominación por estar enlazada con pl servicio ve
cinal de bagajes, por lo que es aplicable al presente caso 
la Real orden citada de 17 de Mayo de 1838 en su dispo
sición quinta:

Segundo. Que por otra parte /  siendo de la incumbencia 
de los alcaldes, según el párrafo y artículo también cita
dos de la ley de ayuntamientos hacer efectivo el indicado ser
vicio/estuvo en su derecho el de Puerto Real, prohibiendo 
que el referido monte se cerrase , por impedirse con este 
cerramiento una servidumbre sobre que descansa el siste
ma particular adoptado en aquella villa para cubrir dicho 
servicio.

Tercero. Que por todo ello la providencia del alcalde de 
Puerto Real fue dictada dentro del límite de sus atribucio
n es , siendo aplicable en consecuencia la Real orden igual
mente citada de 8 de Mayo de 1839, cuyo espíritu no se 
limita como su letra á los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales , sino que se extiende á todas las autoridades de 
este órden;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1848. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación 
del Reino. Luis José Sartorius.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de lrun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 14 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

D.' Estéban Bueno, comisario que fue de protección y 
seguridad pública de Miranda de Ebro, en la provincia de 
Burgos, ha cedido en beneficio del Tesoro público una men
sualidad que se le adeudaba de su sueldo como tal comi
sario.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su 
Real nombre al interesado, y que para satisfacción del mis
mo se publique en la Gaceta este rasgo patriótico de des
prendimiento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Galicia da en 8 del actual al

gunos detalles relativos al encuentro que en 3 del corrien
te tuvo lugar entre los diez y siete latro-facciosos y los ha
bitantes españoles fronterizos de la provincia de Ponteve
dra. Se presentaron en la casa del cura de la parroquia de 
Meiros; este, saltando por una ventana, se puso á dar voces 
al pueblo, y alarmados sus vecinos empezaron la persecu

ción de la gavilla, que secundaron hombres y mugeres de 
muchas parroquias, aumentándose progresivamente en nú
mero hasta mas de doscientos, acaudillados por el alcalde 
de Mondariz y el citado sacerdote; de modo que hallán
dose los perseguidos fatigados y acosados por todas partes, 
se vieron obligados á rendirse siete de ellos, todos portu-^ 
gueses, y después fueron aprehendidos cuatro mas y con
ducidos á la cárcel de la Cañiga.

Iban armados de trabucos y carabinas, con la canana 
muy provista de cartuchos, según se infiere del fuego tan 
vivo que hicieron en su obstinada resistencia, encontrándo
seles mas de 1000 rs. en oro y plata.

Es notable el arrojo y decisión de los habitantes de 
aquellas pacíficas comarcas, que sin esperar el auxilio de 
tropa, y acaudillados por su alcalde y un cura, vencieron 
una obstinada resistencia en enemigos bien armados y mu
nicionados y habituados al combate, como lo prueba la 
sangre preciosa que exigieron de los vencedores, entre los 
que se ven mugeres heridas rivalizando con sus esposos é 
hijos de valor y sufrimiento en la lucha.

El Capitán general dé Valencia participa en 9 del actual 
que el dia 5 se había acogido á indulto en Castellote Fran
cisco Albesa, único que quedaba sin presentarse de la ga
villa de Rueda, y dé los que se fugaron de la carcel de 
Valderrobles, adonde ha sido restituido Albesa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El consulado general de Rusia en España ha dirigido al 
Gobierno en 4 de Agosto corriente la comunicación que sigue:

Dé resultas del incendio que ha devastado una eran par
te dé la ciudad de Archangel, S. M. el Emperador se ha 
dignado autorizar, el mes de Setiembre del año último, la 
libre importación en el puerto de Archangel de las tejas y 
ladrillos ,que los buques procedentes del extrangero lleven 
en lugar de lastre. Estos artículos gozarán de esta inmunidad, 
el primero durante la navegación de 1848 y 1849, y el se
gundo la de 1848 solamente.

Las tejas y ladrillos importados de este modo serán á 
su entrada en el puerto de Archangel libres de todas las 
formalidades y derechos de aduana, y podrán por consi
guiente venderse á precios tanto mas ventajosos cuanto qüe 
los buqués cargados de estos artículos no tendrán que So  ̂
portar los gastos qué les cuesta por lo regular la descarga 
del lastre, pudiendo venderse estos renglones á los com
pradores á bordo de las mismas embarcaciones.

El ministerio de Negocios extrangeros, al comunicarme 
esta decisión de S. M. él Emperador, me encarga la haga 
notoria al comercio de e^te pais, á los fabricantes de ladri
llos, asi como á los capitanes de buques, y les demuestre 
al mismo tiempo las ventajas que les ofrece esta medida 
del Gobierno Imperial. Creo no poder cumplir mejor mi 
cometido, que reclamando la mediación de V. E ., á efecto 
de que se sirva ordenar la publicación de las referidas dis
posiciones en todos los puertos del reino.

Lo que se anuncia al público para los fines que puedan 
convenir.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El juez de primera instancia de Ginzo de Limia ha ele
vado á S. M. una reverente exposición manifestando que 
cede en beneficio del Tesoro público todos sus sueldos de
vengados desde Febrero de 1844 hasta Diciembre último, 
que no le han sido satisfechos.

Y S. M. se ha dignado resolver que se den las gracias en 
su Real nombre al juez de Ginzo de Limia; que se publique 
este acto de desprendimiento y lealtad en el periódico ofi
cial, y que se haga constar en el expediente del mismo, á 
fin de que se tenga presente con los demas servicios que 
ha prestado para sus ascensos en la oportunidad debida. .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Resumen de los partes recibidos en el mes de Julio pró

xim o  pasado sobre los trabajos del proyecto de conduc
ción de aguas á esta capital.
Durante el mes de la fecha la comisión se ha ocupado 

del reconocimiento detallado dé la línea baja de conducción 
del rio Lozoya á Madrid, entre el punto del Ponton de lá 
Oliva, poco antes de la confluencia de Lozoya y Jaram a, y  
la puerta de Santa Bárbara en Madrid, marcando todá la 
línea sobre el terreno por medio de una nivelación deteni
da , con objeto de apreciar con exactitud las facilidades y 
dificultades que ofrecerá el proyecto por este lado compa
rativamente ál de la línea alta, de que la comisión se ocu
pó en el mes anterior.



Partiendo de la piedra de Barra, 20 pies mas alta que 
la puerta de Santa B árbara , va la línea por Chamberí v la 
Fuente Castellana á doblar á la vertiente derecha del arro
yo Broñigal, la cual sigue hasta encontrar el mismo arroyo 
cerca de Chamartin. Aqui se tantearon dos minas, una en
trando en este punto del Broñigal, y saliendo entre Canillas 
y Hortaleza en el labradío de Juan Mortereses; tenia sobre 
6600 pies de longitud por 447 de profundidad máxima y 
4300 pies de cortaduras; la otra,  desde el mismo punto de 
entrada hasta la salida de Valdevivar, resultó de unos 10,700 
pies de longitud por 4 60 de profundidad máxima con una 
extensión de cortaduras de unos 1600 pies. Por la primera 
mina se ahorra una extensión de desarrollo de acequia de 
mas de 2 leguas, y por la segunda unas 4-£ leguas, siendo 
preferible la última.

Desde Valdevivar, tributario del arroyo Valdeveba, se 
ciñe el trazado en varias lomas y encañadas de arroyos tri
butarios del mismo Valdeveba, hasta atravesar este mismo 
arroyo^ Bo Jefas d«Tconvento de Valverde ; y en seguida se 
nivela Otra mío a en la loma de la Moraleja, divisoria entre 
los arroyos Yaldévefaa y Cantoblanco: oq longitud, desde la 
en t rad í  e n v Valdeveba á la ealida en el barreneo de lo# Ca
bezos é  de  JfaCalab<ttDS, es de 1500 pies coq 68 de profun
didad «fax te ia  Esta mina ahorra un desarrollo de acequia 

por et monte dé la Jjtoratoj*. Sigue la lioea por 
lósbarrancds  dependientesde! de los Calabozos, y  én se
guida, entrando en el monte de Valdelatas, después de 
atravesar la carretera general /  serpentea las arroyadas que 
bajan á la de Cantoblanco hasta llegar á esta misma, cerca 
de su  nacimiento y al pie del cerro del O tero , que es divi
soria entre los arroyos de Cantoblanco y dé Vihuelas. La 
mina que se niveló para atravesar esta divisoria sale en el 
arroyo de Valdelamaza, y tiene unos 7500 pies de longitud, 
inclusas cortaduras que se aproximarán á la mitad de esta 
longitud, reduciéndose á la otra mitad próximamente la 
verdadera mina: la profundidad máxima 158 pies, y el 
ahorro de desarrollo de acequia de unas 34 teguas, por té r 
mino de Alcobendas y San Sebastian. Sigue la línea por la 
vertiente izquierda de Valdelamaza, aproximándose al mon
te de Viñuelas, en el cual (entra por una pequeña mina 
de 2000 p ie s , inclusas cortaduras , en la divisoria parcial 
de Valdelamaza y Viñuelas, penetrando por un barranco 
cercano á la casa de guarda llamada de Valdelamaza, y 
saliendo dentro del monte en el barranco de Valle de la 
casa. La profundidad máxima dé la  mina 76 pies, y el ahor
ro de línea de unos f  de legua, con la ventaja de evitarse 
el gasto de la entrada en el monte que está perfectamente 
cerrado. El trazado atraviesa dentro del monte de Viñuelas 
las lomas y barrancadas que constituyen la vertiente dere
cha del arroyo Viñuelas, yendo por Nava de Tres Cantos, 
Nava Chica, Nava Grande á c . ,  saliendo del monte por otra 
pequeña mina de unos 700 pies, inclusas cortaduras, siendo 
de 48 pies la profundidad máxima. Al salir de la mina 
hay que atravesar el arroyo Bodonal, sobre el c u a l , para 
evitar un rodeo de unas 3 leguas, habrá que construir un 
extenso y alto acueducto de mas de 1000 pies de largo y 
420 de altura máxima, con crecidos terraplenes de casi 
otra tanta longitud en ambas avenidas. Esta obra es de las 
de mayor consideración y á su tiempo deberá estudiarse 
detenidamente, pues acaso podrá evitarse este acueducto 
y otro poco menor que se hace preciso en el arroyo de 
Ventamoros, por medio de .2 minas, entrando la primera 
en Nava Grande para salir en un confluente del Bodonal, y 
la segunda introduciéndose por otro confluente del Bodonal 
para salir en el mismo arroyo de Ventamoros. Rodeando 
la línea, la divisoria parcial del Bodonal y el arroyo de la 
Moraleja sigue la vertiente derecha de este último, intro
duciéndose en las cañadas de los Postueros y Ventamoros. 
Ésta última cañada se atraviesa por un acueducto de unos 
500 pies de longitud y 80 de altura máxima con terraple
nes en ambas avenidas, después del cual sigue el trazado 
la misma vertiente hasta el punto en que debe atravesarse 
el arroyo Moraleja. El paso de la Moraleja exige un acue
ducto de unos 1800 pies, inclusos los terraplenes de aveni
das, por 100 de altura máxima. La divisoria de la Moraleja 
y el riachuelo de la Parrilla, que uniéndose mas abajo del 
castillo de Viñuelas constituyen el arroyo Viñuelas, obliga 
á  una mina de 2900 pies de longitud, incluso sobre un 
tercio en cortaduras, por 103 pies de profundidad máxima. 
El desarrollo de línea que se economiza es de Ai legua, 
evitando ademas el volver á introducirse en el monte de 
Viñuelas con una extensión que se aproximaría á su casti
llo, que está hacia la punta de la divisoria.

Saliendo la mina en los barrancos de Valdemajadas, si
gue las laderas izquierdas de estos barrancos , y luego la 
vertiente derecha de la Parril la,  atravesando esta en se
guida en qn acueducto de poca consideración. La loma de 
Valdeagua que se presenta en seguida, y divide aguas entre 
el Viñuelas y el arroyo Mojapan, es la divisoria baja prin
cipal entre Jarama y Guadalix; pues van al Jarama todas 
las arroyadas que se reúnen en ía principal de Viñuelas y 
al Guadalix el Mojapan y siguientes con Jas arroyadas tri
butarías. Esta loma en el sillo del paso de la Parrilla es es
trecha de tal modo que se atraviesa con una mina de unos 
4900 pies, inclusas cortaduras, por una profundidad máxi
ma de 98 p ie s , ahorrándose con esta pequeña obra un 
desarrollo de 2y leguas por el monte de Valdelagua. A poco 
d e ^ á l i r  de la mina se atraviesa el Mojapan con una obra 
insignificante, y se sigue su vertiente izquierda inlrodm- 
Oiéndósó en las encañadas de los arroyos de las Colmeni
llas, Cabeza-cana y los Chortales que se atraviesan con 
obras de poca consideración. Se dobla la divisoria de Mo
japan y él arroyo de la Sima, siguiendo por lomas y enca
ñadas de arroyos tributarios de ía Sima, hasta aproximarse 
á esta. El paso de la Sima exige, ó bien un desarrollo de 
línea, la mayor parte en peña, de unos 4 á 5000 pies de 
longitud, con dos acueductos pequeños, ó un acueducto 
grande á la entrada de la encañada de unos 500 pies de 
largó por 90 de altura máxima. A la salida de la Sima se 
sigue por terreno llano y fácil basta el barranco de las Re
tuertas, en un todo parecido al de la Sima , y que puede 
Salvarse por los mismos medios y «obras en un todo iguales. 
Desde las Retuertas hasta el Guadalix va la línea por ter
reno bueno faldeando algunas lomas y barrancos, siendo el 
principal el de la Sarguerilla.

Hay que entrar en la encañada del Guadalix para colo
car el acueducto sobre el Salto del Hervidero que tiene una 
altura de 30 píes, los que se ahorrarán de altura de acue
ducto: las dimensiones de este serán en éste punto de unos 

, 600 pies de largo por 400 de alto máximo, con 500 pies de 
desarrollo de acequia en terreno peñascoso y diñeil. El acue

ducto , á la entrada de la encañada, seria de 4500 pies de 
largo por 4 40 de alto máximo.

Todo el terreno desde Madrid al Guadalix se compone 
de tierras de labor arcillosas, mas ó menos arenosas, pero 
de muy fácil escavacion, asi la acequia como las minas, que
dando solo de piedra en parte las tres encañádas de la si
ma, las Retuertas y el Guadalix.

Después del Guadalix sigue la línea por terreno de pie
dra como un cuarto de legua, y en seguida entra en el ter
reno sumamente desigual de encañadas y estribaciones que 
se halla por bajo del Molar; en este t Treno de mediana ca
lidad, y arenoso en alguna parte, serpentea la línea por 
espacio* de unas 2 leguas en el crecido número de bar
rancos que forman las arroyadas de los Ardales, los Jara
les, Va! decal eras , Valdetacon, las Mimbreras, Valdelascor- 
z a s , Fuente del Palo, de los Alamos blancos, de las Huer
tas ó de Rioseco, Tras las Huertas, el Patatero, Valdehon- 
diagues, Hoya de Frias, los Horcajos, Valdearenas, las De- 
hesillaSj Fuente Vacas, de los Olivos, del Horcajo, dé la 
Tejera, Fuente del Toro &e., hasta llegar al arroyo de la 
Pedriza que baja del Vellón y exige un acueducto de unos 
300 pies de largo por 50 de alto máximo.

Poco mas adelante, el arroyo de Carrascalejo, llamado 
mas abajo Moren i lio, exige otro acueducto de unos 300 pies 
de  largo por 40 de altó máximo, con un murallon antes de 
anos 200 pies de largo por tinos de alto medio. Después 
de un trecho que sigue al Carrascalejo, y que exigirá otro 
murallon de unos 100 pies por 30 á 40, se niveló una mina 
á salir al arroyo llamado Valiejo de Casar, la cual fue de 
1600 pies de longitud, inclusas cortaduras por unos 75 de 
mayor hondo ; esta mina evita un desarrollo de una i  legua 
de muy mal terreno que exigiria obras de consideración. 
Sigue la línea en terreno fácil cruzando los arroyos de Zu
rita, de los Olivos, del Esparta!, de los Hoyales, y cerca de 
la casa del colegio de Alcalá, llamado de Andihuela , cruza 
el arroyo de este nombre por un acueducto mediano.

En terreno regular faldea todo el cerro que viene de 
Redueña hasta llegar al arroyo de este nom bre,  que se 
atraviesa por un acueducto de unos 700 pies por unos 65 
de altura máxima , que podrá reducirse subiéndole agua 
arriba. Poco después el arroyo de la Puerta exigirá otro 
acueducto poco menor y que difícilmente podrá reducirse.

Desde aqui el terreno por espacio como de una legua es 
bastante regular, principalmente después de Torrelaguna, 
punto á cuya población pasa la línea.

Lo que queda hasta el ponton de la Oliva es una media 
legua de ladera de piedra en su mayor p a r t e , con las cor
taduras de las arroyadas de San Román , Pontones y Val- 
deontales, las que exigirían acueductos de consideración 
según la línea trazada; pero en ella se elevó una pendiente 
excesiva que ,  arreglada á un límite prudente, reducirá es
tas obras á trabajos comunes, asi como reducirá también la 
presa que debe hacerse en el boquete del ponton de la Oli
va, sobre el rio Lozoya; esta presa no obstante deberá que
dar de bastante elevación, siendo ebra de importancia por 
no reducir demasiado la pendiente, ni entrar á construirla 
rio arriba por laderas de peña de mala calidad.

Reasumiendo lo que arroja este trabajo, se ve que sien
do la línea de conducción del rio Lozoya á.Madrid por la 
parte baja de unas 4 8 leguas de extensión próximamente, 
esta extensión se compondrá de unas H f  leguas de ace
quia de excavación fácil en tierra con pocos desmontes y 
terraplenes; como legua y media de excavación en piedra 
mas ó menos c e r ra d a ; poco mas de una legua de minas de 
una profundidad máxima de 4 00 pies por término medio, ó 
de profundidad media general de 65 pies; medía legua de 
cortaduras de avenidas de minas, de un hondo máximo de 
30 pies , ó medio de 45; cerca de un cuarto de legua en 
extensión de acueductos de una altura máxima media entre 
todos de 80 pies en el centro por 30 en los extremos; ó un 
medio general de altura de 55 pies corrido en toda la5 línea, 
y por no cerca de ocho cuartos de legua de terraplenes de 
avenidas de acueductos de un alto máximo de 30 pies ó 
de un medio corrido de 45 pies ’

Madrid 42 de Agosto de 4848.=José García Otero.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
DEL REINO.

Estado de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza de carabineros en los períodos que se expresan:

Aprehen-
MESES. Semanas. siones. Heos. Caballerías.

Junio ♦ 3? 66 27 24
Junio 4? 46 49 2
Julio- 4* 82 38 55
Julio.......... 2? 62 48 46
J u l io . . 3? 52 25 25
Julio........... 4? 47 20 42

T ot a l . . . , 355 477 194
Madrid 4 4 de Agosto de 1848. =  Orive.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE OVIEDO,— C o n c e j o  d e  M ir a n d a .

Relación de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en los pueblos de esta provincia , y las que deben ena- 
genarse en conformidad con el decreto de 49 de Febrero 
de 4836 y demas órdenes posteriores,

Belmonte.

Un foro compuesto de varias fincas de manso y bravo, 
que cultiva José Fernandez Puente y consortes, procedente 
del monasterio de Belmonte, renta anual 6 heminas, un co
pino de escanda, una hemina, un copino de maíz, 12 on
zas de ce ra ,  4 %gallinas y 46 r s . : vence el arriendo en 14 
de Noviembre

Otro idem Manuel Rodríguez y consortes, procedente de 
idem, renta anual 6 heminas de escanda y un real y 46 
maravedís: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem Pedro Fernandez Caleyos, procedente dé idem/

renta anual una hemina y 2 cuartillos de escanda: vence 
el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem José Marrón y consortes, procedente de idem 
renta anual una hemina , un eopin de escanda y una ga
llina: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem viuda de José Marrón, procedente de idem 
renta anual una hemina y 5 cuartillos do escanda: vence eí 
arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem Antonio Alvarez Gorradas, procedente de idem 
renta anual un copino y medio de escanda: vence el ar
riendo en 11 de Noviembre.

Otro idem Bartolomé Marrón, procedente de idem ren
ta anual una hemina de idem: vence el arriendo en 11 de 
Noviembre.

Otro idem José Perez y consortes, procedente de idem 
renta anual 6 heminas de idem y 18 r s . : vence el arriendo 
en 11 de Noviembre.

Otro idem D. Antonio González San Julián, procedente 
de idem , renta anual 2 cuartillos de esé&nda: ve^cé 
de Noviembre.

Otro idem D. Domingo Peres, procedente de idem, 
ta anual 3 heminas dé idem: vence en 41 de Noviembre,

Otro idem José González y consortes, procedente do 
idem , renta anual una hemina de idem: vence en 14 de 
Noviembre.

Otro idem D. Bartolomé García , procedente de ídem 
renta anual 4 2¿ heminas de idem: vence en 4 4 de No¿ 
viembre.

Otro idem Toribio Alvarez, procedente de idem, renta 
anual 2-4 heminas de idem: vence en 41 de Noviembre.

Otro idem el mismo, procedente de idem, renta anual
heminas de idem y 9 rs : vence en 41 de Noviembre.
Otro idem Bernardo García, procedente de idem, renta 

anual 2 heminas de idem: vence en 41 de Noviembre.
Otro idem la viuda del Romo, procedente de idem, ren

ta anual 2 heminas de escanda: vence en 11 de Noviembre.
Otro idem I). Joaquín Fernandez Bayona , procedente de 

idem, renta anual una hemina y 6 cuartillos de idem y 6 
onzas de cera: vence en 4 4 de Noviembre.

Otro idem D. Felipe Iragola, procedente de idem, reDta 
anual una hemina, un copino y uno y medio cuartillos de 
escanda: vence el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem Bernardo Alvarez Blanco, procedente de idem, 
renta anual 3 heminas y 6y cuartillos de escanda y 2 reales 
con 22 mrs.: vence el arriendo eú 11 de Noviembre.

Otro idem menores de Manuel Carbajal , procedente de 
idem, renta anual 6£ cuartillos de idem y 2 rs. con 6 ma
ravedís: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem José Menéndez, procedente de idem, renta 
anual 2 heminas y 6 cuartillos de idem y 3 cuartillos de 
maiz: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem Fernando González, procedente de.idem, ren
ta anual 2 heminas y un cuartillo de idem , y 40 rs.: ven
ce el arriendo en 1 ' de Noviembre.

Otro idem Esteban Fernandez y consortes, procedente 
de idem, renta anual 5 heminas, un copin de idem y 3 rea
les: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem viuda de Frontecha , procedente de idem, 
renta anual 3 heminas y 7 cuartillos de escanda, 2 rs, con 
8 mrs. y 2-| cuartillos de maiz: vence el arriendo en 41 de 
Novien bre.

Otro idern viuda de Bartolomé F ernandez , procedente 
de idem, renta anual un copino, 2 cuartillos de escanda, 
un copino, un cuartillo de maiz, una gallina y 2 r s . : ven
ce el arriendo en 4 4 de Noviembre.

Otro idem Fabian Alvarez y consortes , procedente de 
idem, renta anual una hem ina, un cuartillo de escanda* 3 
cuartillos de maiz y un real y 24 m rs .: vcnée^el arriendo 
en 44 de Noviembre.

Otro idem viuda de Ramón Noval, procedente de idem, 
renta, anual un copino y me dio cuartillo de escanda: vence 
el arriendo en I I de Noviembre.

Otro idem Pedro Alvarez, procedente de idem , renta 
anual un cuartillo de idem: vence el arriendo en 14 de No
viembre.

Otro idem Bartolomé Marrón y consortes, procedente 
de idem, renta anual 6 cuartillos de idem y un copino de 
maiz: vence el arriendo en 11 de Noviembre.

Otro idem el mismo, procedente de idem, renta anual 
una hemina, l£  cuartillos de escanda, 3i  cuartos de maiz 
y 3 rs.: vence el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem Manml Rodríguez y consortes, procedente de 
idem, renta anual 3 heminas de escanda y 4 real con 28 
maravedís* vence el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem Bartolomé Marrón, procedente de idem, ren
ta anual 2 cuartillos de idem : vence el arriendo en 41 de 
Noviembre.

Otro idem D. Santiago Badanas, procedente de idetrt, 
renta anual un copino de idem: vence el arriendo en 14 de 
Noviembre.

Otro idem viuda de Fontecha, procedente de idem, 
renta anual ün  copino de idem: vence el arriendo eü 44 
de Noviembre.

Otro idem Juan Fernandez de Matías, procedente de 
idem , renta anual 3 cuartillos de idem y un copino de 
maiz: vence el arriendo en 4 4 de Noviembre.

Otro idem Manuel de Guendias, procedente de idéfl), 
renta anual 3 heminas, un copino y 2 cuartillos de escaü* 
da: vence el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem menores de Manuel Carbajal, procedente de 
idem, renta anual 2 cuartillos de escanda, 2 cuartillos de 
maiz y 17 mrs.: vence el arriendo en 41 de Noviembre.

Otro idem Bernardo Suárez , procedente de id e m , renta 
anual 2 cuartillos de idem, vence el arriendo en 4 4 de No
viembre.

Otro idem JoséFidalgo, menor, procedente de idem,re&* 
ta anual 2 cuartillos de idem: vence el arriendo en 14 de 
Noviembre.

Otro idem José Fernandez Lodos, procedente de idettt, 
renta anual una hemina de escanda, uno y medio cuartillo 
de maiz y 2 rs. con 20 m r s . : vence el arriendo en 14 dé 
Noviembre.

Otro idem José Fernandez, procedente de idem, rentá 
anual un copino y 2 cuartillos de idem: vence el arriendo 
en 11 de Noviembre. ,

Otro idem Fernando González , procedente de idem, 
renta anual un copino de idem y un réal con 24 mrá.: Ven
ce el arriendo en 11 de Noviembre*

Otro idem Pedro Alvarez y consortes, procedente de 
idem, renta anual un copino de idem y 4 r s , : vence el ar
riendo en 11 de Noviembre,



Otro idem f e m a n d o  González, p rocedente  de ídem, 
renta anual 2 cuartillos de Ídem y 6 rs. con 17 mrs.: vence 
el arriendo en 11 de Noviembie.

Otro idem D. Diego Fernandez y consortes , procedente  
de id e m , renta anual un copino de id em , tres cuartil los 
de maíz y 4 rs. y 20 m r s . : vence el a rr iendo  en 11 de No
viembre. .

Un foro de manso:y bravo ,  compuesto de varias fincas, 
que cultiva F e r n a n d o  González, procedente  de idem , renta 
anual un copino y un cuarto  de escanda: vence en 11 de 
Noviembre de cada año.

Otro idem Manuel Fernandez  de L ucas, procedente de 
idem, renta anual una hem ina ,  un copino y 2 cuartos de 
idem: vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idetn Fabián  Alvarez y consortes ,  procedente de 
idem, renta anual 8 herninas, un copino de  id e m ,  3 heroí
nas, un copino y un cuartil lo  de idem maiz: vence en 11 de 
Noviembre de cada año.

Otra idem Lorenzo A lvarez-y consortes, procedente de 
idem , renta anual 8 herninas, un copino y un cuartil lo de 
escanda: vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem José Suarez y consortes, procedente de idem, 
renta anual 4 herninas, un cuatlillo de idem y 3 herninas 
de maiz: vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem María Alvarez de Santos, procedente de idem, 
renta anual 6 herninas de escanda , 3 herninas y un Cuar
tillo de maiz: vence en 11 de Noviembre de caclá año.

Otro idem herederos de Genaro Malleza, procedente de 
idem , renta anual 4 herninas de escanda, un carnero  y 22 
reales: vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Antonio Fernandez ,  procedente de id em , r e n 
ta anual una hemina de idem : vence en 11 de Noviembre 
de cada año.

Otro idem herederos de D Juan  A rango, procedente  de 
ídem , renta anual 6 herninas de i d e m : vence en 11 de No
viembre de cada año. /

Otro idem Pedro  García Caseras y consortes, p roceden
te de idem , renta anual 3 herninas y 2 cuartillos de idem: 
vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Juan  Antonio Alvarez A rango ,  p rocedente  de 
idéñr, renta anual 3 herninas, un copino y 2 cu a i t i l la s : v en
ce en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Diego García , procedente  de id e m , renta 
anual 3 herninas y un copino de  i d e m : vence en 11 de 
Noviembre de cada año

Otro idem Domingo Florez , p rocedfn te  de idem , renta  
anual 18 herninas de idem : vence en 1 1 de Noviembre de 
cada año.

Otro idem Ju an  Arango y consortes . procedente de idem, 
renta anual una hemina de idem : vence en 1 1 de Noviem
bre de cada año.

Otro idém Juan Cuendias, procedente  de idem , renta i 
anual un copino de idem : vence en 11 de .N ov iem b ie  de 
cada año.

Otro idem la v iuda de Pedro CUrballo, procedente  de 
idem , renta anua l  una hemina dé escanda : vence en i i 
de Noviembre de cada año.

Otro id.- m Pedro M> neudez^ precedente  de idem , renta 
anual un copino de id e m : vence en 11 de Noviembre de 
cada año.

Otro idem el mayordomo de la fabrica (le la iglesia de 
Beln^nXe procedente de id em , renta  aiiual 7 rs.:  vence 
en U de Noviembre de cada año.

Otro idem Alonso Pardo y c o n so r te s , procedente  de 
id e m ,  renta anual ua  c a n u c o :  vence en 11 de Noviembre 
de  cada año.

Otro idem Lorenzo Alvarez y consortes ,  procedente  de 
idem^ renta  anual un carnero : vence en 11 de Noviembre 
de  cada año.

Otro idem Manuel Alvarez Portiello, procedente  de idem, 
renta  anual 2 pollos: vence en 41 de  N oviembre de -cad a  
año.

Olro id<-m Miguel Beobide, procedente de id e m ,  renta 
anual un ca rn e ro :  vence en 11 de Noviembre de c.uld año.

Otro idem Estéban Alvarez y consortes, procedente  de 
i d e m , renta  anual 2 cabritos: vence en 11 de Noviembre de 
cada año,

Otro idem José Menendez y consortes, p rocedente  de 
idem , renta anual medio cabrLo: vence en l i  de N ov iem 
b re  de cada año.

Otro idem el mismo y consortes, p rocedente  de idem, 
renta  anua l  2 cabritos: vence en 1 1 de Noviembre de cada 
año. ■

Otro idem Francisco Alvarez de Alvaro y consortes,  p ro 
cedente de idem , renta anual una libra m euor de manteca: 
vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Domingo Negron , procedente  de  id em , renta 
anual una libra m enor de m anteca : vence en 11 de No
viembre de cada año.

Otro idem menor a de Pedro  García ,  procedente  de idem, 
renta ahual un copino y dos cuartos de  escanda: vence 
en 11 d e  Noviembre de cada año.

Otro iderñ Julián C achero ,  procedente de  id e m ,  ren ta  
nbual 6 rs, y 17 m rs  : vence en 11 de Noviembre de cada 
año

Otro idem Cayetano Alvarez y consortes, procedente  de 
idem , ren ta  anual 12 r s . : vence en  11 de Noviembre de  ca
da año.

Otro idém A ndrés  Alvarez y consor tes ,  procedente  de 
idém , renta  anual 6 r s . : vence en 1 1 de Noviembre de ca 
da año.

Otro idem Cayetano A lvarez , p rocedente  de idem , r e n 
ta anual un real: vence en  11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Santiago García  y co n so r te s , procedente de
i 11’ r enla an u a l d 3  r s . : vence en 11 de Noviembre de 

cada a n p . ,
:,í i  Otro idem A ndrés García  y consortes, procedente  de 

í d e m ,  renta  anual 12 rs.: vence en 11 de Noviembre de 
cada año.

Otro ideni Juan Arias y consortes, procedente  de idem, 
renta  anual 9 r s . : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro ídem Antonio Menendez y co n so r te s , procedente  
de ídem , ren ta  anual 3 rs. : vence en 11 de Noviembre de 
cada año.

Otro idem Rosa Alvarez y consortes, procedente  de idem, 
re n ^  a n \la !.10 rs : vence en 11 dé Noviembre de cada año.

O tro  ídem Juan Arias y consor tes , procedente  de idem, 
renta anual 3 rs.:: vence en 11 de Noviembre de cada año. 

Ulro ídem Domingo García T e je r a -y  consortes . proce- 
ente de idem* ren ta  an u a l ;1 4 rs*: vence en 11 de Noviem

bre de cada ano,

Otro idem José Fernandez,  procedente de idem , renta 
anual 9 r s . : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Toribio F ernandez y consortes, procedente de 
idem , renta anual 8 rs.: vence en 11 de Noviembre de ca
da año.

Otro idem Manuel C uendias ,  procedente de idem , renta  
anual 17 rs : vence en 1 i de Noviembre de cada año.

Olro idem José Suarez  y consortes: procedente de idem, 
renta anual 6 rs  : vence en 11 de Noviembre de  cada año.

Olro idem José Menendez, procedente de idem , renta 
anual 4 r s . : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Benito Rodríguez y consortes, procedente  de 
idem , renta  anual 12 rs.: vence en 11 de Noviembre de ca 
da año.

Otro idem Alejandro Menendez , procedente de idem, 
renta anual 2 rs . :  vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Diego Alvarez y consortes , procedente de 
idem, renta anua l 3 r s . : vence en 11 de Noviembre de c a 
da año.

Otro idem D. Pedro Florez, procedente de id e m ,  renta 
anual 2 rs : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem José G arc ía ,  procedente de id e m ,  renta  anual 
3 rs. y 17 m rs.:  vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Diego García , procedente de idem , renta  anual 
un r e d  y 17 m rs . :  vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Francisco González, procedente de id e m ,  r e n 
ta anual 5 r s . : vence en 11 de' Noviembre de cada año.

Otro idem José G am edo, procedente de id em , renta  
anual un rea l ,  vence en 11 de  Noviembre de cada año.

Otro idem herederos de D. Pedro Suarez Ballin, proce
dente de id e m ,  renta  anua l una libra as turiana de cera: 
vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Manuel Alvarez de Bello, procedente  de idem, 
renta anual 29 rs. y 17 m rs . :  vence en 11 de Noviembre 
de cada año.

Otro idem los vecinos de Silviella, procedente de idem, 
renta anual 12 rs. : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Francisco Rodríguez, procedente de idém, 
renta anual 3 r s . : vence eri 11 de Noviembre de cada año.

Olro idem la viuda de Antonio García ,  procedente de 
id e m ,  renta  anual 12 rs .:  vence  en 11 de Noviembre de 
cada año.

Otro idem Juan González Bello, p rocedente  de idem 
renta anual 8 r s . : vence en II de Noviembre de cada año.

Un censo compuesto de varias fincas de manso y bravo, 
que cultiva Juan  López , procedente de idem , renta  anual 3 
reales y 11 mrs. : vence en 11 de Noviembre de cada año.

Otro idem Bartolomé Fernandez  y consortes, proceden
te de idem , renta anual 9 rs. 30 m r s . : vence en 11 de No
viem bre de cada año.

Óleo idem Manuel Martínez y consortes, procedente de 
ideln , renta anua! I a r s . ’ v 17 mrs : vence en 11 de No
vio m br o de cada ano,

Otro idem í) Bernardo Hevia , procedente de idem , ren 
ta anual*4 rs. y 4 mrs.: vence en 11 de Noviembre de ca
da año.

Un foro compuesto de varias fincas de manso y bravo, 
que  cultiva Is idro Menenchz y confortes,  procedente  de 
idem , renta anu<d 2 rs. y 11 mrs.: vence en í i de Noviem
bre de cada año. '

Otro idem Manuel Fernandez de Lucas y consortes, pro
cedente  de idem y renta anual 3  r s  y *11 m r s . : vence en 11 
de Noviembre de cada año.

Un foro compuesto de varias fincan de manso y bravo, 
que  Cultiva Gregorio Alvarez y/ consortes ,  precedente  de  
idem , renta anual 2 rs. y í2 mrs.: vence  en t% de Abril.

Otro ídem Alonso Pa«do, procedente de id em , renta 
anu  d 2 rs y 8 mrs.:  vence en 14 de Noviembre.

Otro idem Joaquín Fernandez Bayona, procedente  de 
id em , renta anual 5 rs. y 6 m rs.:  vence en 14 de Dicieni- , 
bre.

Otro idem Fabian Alvarez y consortes, procedente  de 
id e m ,  ren ta  anual 6 rs. y 21 m rs . :  vence en 15 de Marzo.

Concejo de Grado.

Otro idem la v iuda de Domingo Suarez , procedente de 
idem , renta  anual un copino de e scanda : vence en 11 de 
Noviembre.

Otro ídem Alonso P ardo ,  procedente  de id em , renta 
anual un copino de escanda: vence en 11 de Noviembre.

Montoto.

Otro idem Pedro  Menendez y consortes, procedente d e  
id em , renta  anual 5 rs  : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Francisco Suarez, m eno r ,  y consortes, pro
cedente de id em , ren ta  anual 9 rs . :  vence en 11 de No
viembre.

San Martin de Ondés.

Otro idem Diego González, procedente  de id em , renta  
anual 16 r s . : vence en 11 de Nóviembre.

Otro idem Francisco Martinez de  Noceda, procedente  de 
id e m , renta  an ua l  3 r s . : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem E nrique  Alvarez y consortes, procedente de 
id em , renta  anual 8 rs. y 16 m rs . :  vence en 11 de No
viembre.

Otro idem Manuel del Valle y consortes, procedente de 
id em , renta  anual 17 r s . : vence en 11 de Noviembre.*

Otro idem Juan García de Noceda, procedente  de idem, 
renta  anual 4 r s . : vence en 11 de  Noviembre.

Otro idem José Florez, procedente de id e m ,  renta  anual 
15 rs : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Alonso Patallo, procedente  de id em , renta 
anual 8 r s . : vence en  11 de Noviembre.

Villamarin.

Otro idem Pedro Florez y consor tes , procedente  de idem, 
renta anual 4 r s . : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Esteban Roda, procedente  de id e m ,  renta  
anual 4 rs. y 16 m rs.:  vence en 11 de Noviembre.

Otro idem  Domingo Suarez y consortes,  procedente de 
idem, renta  anual 40 r s . : vence en I I de Noviembre.

Un censo compuesto de varias fincas, que  cultiva Alvaro 
Menendez, procedente  de idem , ren ta  anual 16 rs. y 17 m a
ravedís: vence en 3 de Ma^o.

Santianes.

Otro idem Saptos F ernandez ,  p rocedente  de  i d e m > ren 
ta anual 5 r s . : vence en 11 de Noviembre,

Otro idem Hipólito Gómez, procedente de idem , ren ta  
anual 6 r s . ; vence en 11 de Noviembre.

Pereda.

Otro idem Francisco G arc ía ,  procedente  de  idem , renta 
anual 12 r s . : vence en 11 de Noviembre.

Vigaña de Salcedo.

Otro idem herederos de José Pelaez, procedente  de idem 
renta  anual 16 rs. y 17 mrs.:  vence en 17 de  Abril.

Villandás.

Otro idem Clemente M enendez , procedente de  idem r e a 
ta anual 2 rs. y 14 m r s . : vence en 28 de Abril.

CONCEJO DE SOMIEDO.

Santullano.

Otro idem Pedro Colado y consortes, procedente de  
ídem , renta anual 2 r s . : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Francisco F o n ta n o , procedente  de idem 
renta anual 2 rs. y una libra m ayor de  m a n te c a : vence en 
I I de Noviembre.

Otro idem León Barredo, procedente de idem ren ta  
anual 4 r s . : vence en 11 de Noviembre. ?

Otro idem Julián Garaoneda y consortes, procedente de 
ídem , renta anual 4 rs.: vence en 11 de Noviembre.

Piqueces.

Otro idem Nicolás Riaño, procedente de id em , renta 
anual 3 r s . : vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Pedro Alvarez, p rocedente  de id e m ,  renta 
anual 2 rs. y 17 m rs . :  vence en 11 de Noviembre.

Otro idem Pedro López , procedente de idem renta 
anual 3 r s . : vence en 11 de Noviembre. ’

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

A las once menos cuarto  de esta m añana se ha notado 
que ardían  las cartas caídas por el buzón de esta adm inis
tración hasta aquella hora , cuyo suceso no ha sido de tanta 
ti ascendencia como era de temer, si no se hubiese acudido 
á rem ediar la  oportunamente; sin embargo, y au nq ue  se ha 
salvado la mayor parte de la correspondencia que  estaba 
en el depósito del buzón referido, no ha podido evitarse se 
inutil izaran algunas car tas ,  aunque  no en gran  núm ero y 
que otras m u y  pocas hayan  perecido completamente.

Lo que he creído oportuno poner en noticia del público 
para los fines convenientes, advir t iendo  q ue  las que por su 
mal estado no se han podido dirigir á sus destinos quedan  
depositadas en esta^ administración para  que  puedan ser 
repetidas por los interesados, si por su  im portancia les fuese 
conveniente hacerlo, á cuyo fin se pone á continuación lista 
de las que se hallan en el citado caso.

Madrid 14 de Agosto de 1848.¿= Joaquín de Arellano.

Lista de las carias inutilizadas en el incendio del buzón, 
ocurrido hoy 14 de Agosto de 1 8 4 8 .

Sugetos á quienes se dirigen. PUNTOS.

Sr. adm in is trador de contr i
buciones ind i rec ta s ............ León.

D. Gabriel González.............. .. Valencia.
D Manuel M artinez................ Burgos.
D. Angel Baz..... capitán del

correccional............................ Burgos.
D. Joaquín R odriguez ............ Córdoba.
Sr. alcalde constitucional de . Villamartin , 'provincia  de Cá

diz.
D. Ramón de Llano y Y a n -

diola....................................... Mancha. (No se lee el pueblo.)
D. Eustasio Yal..... guard ia

c iv i l.......................................... E x trem adura  baja. (Idem.)
D. Ju an  Molina..................... La Algava.
Doña Carmen Molina.............. Arcos de la Frontera.
D. Antonio G ra m e l la q u e . . .  * Toledo.
Doña Jacoba Palacio .............. Laredo.
D. Gabriel López Pe reda___ Alcalá de Henares.
D. José María Relanzon.......... Provincia de Toledo. (No se

lee el pueblo.)
Doña Emilia García Zenzano. Toledo.
D. Quiterio Bargas................... A ja l  vi r.
D. Francisco D ia z . ................... San Ildefonso.
D. Eugenio A ben go za . . . . . . . Herencia.
D. Pedro R am os..................... .. Santander .
Al Sr. ... López, c u r a . . . . . . . Miguel Esteban.
D. Fernando  de la Macarra. Málaga.
Sr. D. R afael.............................. (No se lee el pueblo.)
María Macho.............................. Algeciras.
D. Nicolás M iranda ................... Torrelaguna.
Doña Luisa Rubio.................... Arroniz.
D. Manuel de Velasco............ Socolina, por Oviedo.
D. Juan  Morales, plazuela de

T o b a l ........................................ (No se lee el pueblo.)
D. Rufino..... en el portazgo.. Fedroñera.
D. Pedro Fernandez de la

H e r r a n .................................... Coruña.
D. Francisco de Paula P e r i -

fian............................................ Cbiclana de la Frontera.
Senator G. H. Busch................ Hamburg.
D. Francisco C a r r e r a s . . ___ Barcelona.
D. Rosendo G on zá lez . ______ Burgos.
D. A n d ré s ................................... Cádiz.
Sr. m arq u es  de Villalcaz___ Sala.....
D. Francisco A sp re r ................ Islas Baleares. (No se lee el

pueblo.)
D. Serapio R u b i o . ................... (No se lee el pueblo.)
Doña Julia de Ordozgoiti----- Vitoria.
D. José Lafuente Casamayor. Archidona.
María Y o r .................................. G uadam ar,  por Murcia.
Doña Leocadia Londoño y
* Collantes.................. ............... Montañas de Santander* (No

se lee el pueblo.)
D. Joaquín  V erg a ra . . . . . . . . Málaga.
D. José Rodriguez Gutiérrez, Arcos de la Frontera ,



Doña Isabel■ Buercos de Co
llar.................................. ............... Barcelona.

N. N. de Losada.........................  Illescas.
Doña Cirila H ernández  La Nava de. Rey.
D. Manuel G iiaranz.................  Consuegra.
Doña Isabel de los Reyes. • • Córdoba.
Salvador Martínez...................... Badajoz.
D. José María Olivares, ca

d ete .............................................. Toledo.
D. Pascual María de Castro.. (No se lee el pueblo.)
D Gómez Azpiazu.................  San Ildefonso.
Doña  Basadre.........................  San Ildefonso.
D. Francisco Mutanza  Málaga.
D. Rafael Z aq u ero .. ...............  Illescas.
Doña Facunda O rtiz ... . . . . .  Arganda.
D. Manuel Ruiz de Quevedo. Toledo.
D  Guerrero.............................  Salmerón.
D fábrica de piedra chispa. Loja.
D. Timoteo Sánchez, tenien

te coronel..................................  Toledo.
Doña Joaquina Gómez Pei

nado.............................................. Lérida.
Eladio Monterroso, regimien

to de E x trem ad u ra   Zaragoza.
D. Maximino Fernandez de

ios Rios........................................ Isla de Isabel II. (Ceuta.)
Doña Josefa María Alvareda. Cádiz.
Ayuntamiento constitucional. Torremocha.
D. Manuel Diaz Alejo.............................. de los Caballeros.
Al licenciado D. Cefer es

cribano público......................  Toledo.
D. Miguel de San Román.. . .  Valiadolid.
D. Francisco Urquijo de ¡ra 

bien .............................................. P°i' Orel uña. (N o se lee el
pueblo.)

D. Manuel Ruiz del C e r r o .. .  San Ildefonso.
A Manuel Fernandez, solda

do del regimiento de San
Fernando...................................  (No se lee el pueblo.)

N  Cobo, regimiento in
fantería de Astorga  Olot.

D. José Zapater..........................  Colmenar Viejo.
D. Jacinto Tairen, presbítero. (No se lee el pueblo.)
D. José Vázquez.........................  Granada.
D. J..... y H ierro.........................  Santa Olalla.
Doña Clara Belloni de Debezi. Real sitio de San Ildefonso.

Documentos sueltos.

Uno dirigido á D. Valentín Sebastian Marcelino,
Otro á D. Vicente Aguirre.
Otro á D. Antonio Luengo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

El martes 29 del corriente á las doce de la mañana se ce 
lebrará en esta dirección general, sita en la calle del Lobo, 
núm. 8 ,  subasta pública para la adquisición de 1650 resmas 
de papel blanco que se necesitan en las oficinas del depar
tamento de operaciones mecánicas de la renta , bajo el plie
go de condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto, 
con las muestras de p ap el. en la expresada dirección.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

5 0 , 1 3 , 56 , 8 1 , 20 .
COLEGIO GENERAL MILITAR.

Se hallan vacantes en dicho establecimiento tres plazas 
de ayudantes profesores y una de subalterno de compañía, 
todas de la clase de tenientes.

Los que aspiren á ellas podrán dirigir sus instancias 
á S. M. por conducto del general director del colegio; en el 
concepto'de que para optar á las prim eras, los que fio per
tenezcan á cuerpos facultativos, deberán antes de su ingre
so acreditar su suficiencia ante la junta calificadora de di
cho establecimiento en un exámen de las m aterias siguien
tes : A ritm ética, álgebra , geom etría, trigonom etría, geome
tría práctica, fortificación, ataque y defensa, castram etra- ; 
cion . puentes y reconocimientos militares, táctica superior, : 
descriptiva, dibujo m ilitar, ordenanzas, procedimientos ju 
diciales militares y táctica de todas las armas.

Los aspirantes á la referida plaza de subalterno, siendo 
oficiales del ejército. serán exam inados, en 1? de Octubre 
próximo, de fortificación, ataque y defensa, castram etracion, 
puentes y reconocimientos m ilitares, táctica superior, orde
nanzas . procedimientos militares v lácticas de todas las

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

En la segunda y simultánea licitación celebrada el 9  
del presente on ios estados de la intendencia general y en 
los de la de Aragón para contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
aquel distrito, desde I? de O ctubre de este año á fin de Se
tiembre de 1819, no ha habido re m a te , y en su consecuen
cia la intendencia general, en uso de las facultades que la 
confiere la Real orden de 26 de Diciembre de 1 8 4 6 , ha dis
puesto convocar una tercera y simultánea licitación para 
contratar dicho servicio con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de am 
bas intendencias , y Tendrá lugar en los estrados de las m is
mas el dia 29 del actual á la una de la tarde.

En su virtu d , las personas que quieran interesarse en 
dicho servicio podrán rem itir el pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, debiendo 
ser suscritas y abonadas por personas que á juicio de am
bos juzgados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad; (que en caso de duda podrá apreciarse y hacer
se constar por los recibos de las contribuciones corrientes  
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas

ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de U .mas in m ed iata; sirviendo á todos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.: que asimismo no se admitirá para este ca
so proposición que carezca de los requisitos que se exigen, 
ni las que se presenten después de la hora anunciada; y 
que para que puedan considerarse válidas y legales las ad 
mitidas, se requiere que los lidiadores que las suscriban  
hayan de estar presentes ó legalmente representados en el 
acto de la licitación para que puedan prestar las aclaracio
nes que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar el acta  
del lem ate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A instancia de varios accionistas é interesados á la com
pañía de trasportes generales de España acordó este tribu
nal la ocupación de los libros y papeles de la misma con el 
fin de investigar, si era posible, su verdadero estado, y d ic
tar sucesivamente las demas disposiciones que el Ínteres de 
aquellas le aconsejase: del reconocimiento que posterior
mente se practicó, ha tenido ocasión de observar que en 
esta com pañía, no solo no existen bienes ni pertenencias 
algunas, sino que las personas llamadas á dirigirla y repre
sentarla han cesado hace tiempo en el ejercicio de sus fun
ciones, en términos de que el primer director presidente 
ha desaparecido, y tanto el director segundo como los in
dividuos de la junta de gobierno han retirado ó enagena- 
do Ja mayor parte de ellos sus respectivas garantías. En  tan 
completo abandono el tribunal ha creído conveniente con
vocar una junta general de los accionistas que todavía lo 
sean y tengan voto con arreglo á los estatutos, y de los d i
rectores é individuos de la junta dé gobierno, aunque ha
yan dejado de ser accionistas, para que en ella acuerden  
lo que estimen conveniente acerca de la liquidación de la 
compañía, del ejercicio de los demas derechos que les com 
pelan, y nombramiento de las personas que los hayan de 
representar, si en la misma junta no quedan transigidas 
las diferencias suscitadas y que se susciten. Y  ha señalado 
para que tenga efecto el dia 23 del corriente á las doce de 
su mañana en la sala de audiencias de este tribunal, pla
zuela de la Leña , núm. 14 , piso prin cip al, con asistencia 
de un Sr. cónsul y letrado consultor; podiendo entretanto, 
asi los accionistas que tienen derecho á concurrir como los 
directores é individuos de la junta de gobierno, instruirse  
en la escribanía del tribunal del resultado del expediente 
que produce esta convocatoria en los dias que medien des
de que se inserte en la Gaceta hasta el 21 del corriente.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , juez 
de primera instancia de esta co rte , refrendada por el señor 
D. Jacinto Revillo, escribano del número de la mism a, se 
sacan á pública subasta varias máquinas de serrar made
ras , bancos de ebanista y demas efectos que constituían 
la fábrica serrería , calle de las Pozas, núm. 1 2 , y han sido 
retasados por peritos inteligentes con la debida separación.

Quien quisiere hacer postura y enterarse de dicha reta
sa , acuda ante el propio señor jjuez; en inteligencia que 
para su rem ate se halla señalado el viernes 18 del corrien
te de doce á una de la tarde en la audiencia de S. S . , sita 
3n el piso bajo de la territorial de esta corte.

D. Juan F io l, caballero de la Real y distinguida orden  
española de Cárlos III, magistrado honorario de ia audien
cia territorial de Valencia y juez de prim era instancia de 
esta muy heroica villa de Madrid.

Hago saber que por mi juzgado y escribanía del número 
del Sr. D. Pascual Seco sigue autos D. Francisco Gortiza 
con D. Alonso Ponte sobre pago de m aravedís. En  ellos con 
fecha 29 del mes último se ha dado comunicación á D. An
drés Lorenzo Suarez, otro acreedor de Ponte, que no ha 
podido notificársele por ignorar su paradero; en su vista á 
instancia del D. Francisco Gortiza he mandado c ita r , llamar 
y emplazar, como por el presente cito , llamo y emplazo, al 
citado D. Andrés Lorenzo S uarez, para que en el término 
de nueve dias comparezca por sí ó por medio de procura
dor autorizado en forma á usar del derecho de que se crea  
asistido, que si lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tu viere ; bajo apercibimiento de que pasado el tér
mino sin cum plirlo, daré á los autos el curso que corres
ponda , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
Por providencia del Excm o. Sr. Capilan general de esta 
provincia se sacan á pública subasta las fincas que se di
rán , situadas en término y jurisdicción de la villa de Mós- 
to le s ,.y s o n :

Una tierra de caber dos fanegas, que linda con el cam i
no del Tejar y tierras de las Cuarenta horas, á mil doscien
tos reales fanega.

Otra tierra en las eras de a rr ib a , de caber dos fanegas, 
linda con el camino que va á Hermanos y tierra de las Cua
renta h o ra s , á mil trescientos rs. fanega.

Otra tierra en la calle de G artaya, de caber tres fanegas, 
linda con otras de la capellanía de D. Manuel Delgado y de 
Pió Orgaz, á mil cuatrocientos rs. cada una.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 26 del corriente  
á la una de su tarde en el indicado juzgado, sito en el e x -  
convento de Santo Tom as, piso entresuelo.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 14 de Agosto á las tres de la tarde.

IFKCTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 , 20 %  al contado.
Idem id. del 5 por 1 0 0 , 11 pap.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 54.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 46 d. pap. P a rís , 4 -7 5  p. á 8 d. vista.

A licante, 4 pap. b. M álaga, 3 V 2 b -
Barcelona á ps. fs., 5 Va b. S an tan d er, 4 din. b.
Bilbao, 6 pap. b. Santiago, 1 V 2 b *
Cádiz, 5 id. id. S evilla , 4 pap. b.
C oruña, 2 Va b* Valencia, 4 b.
G ran ad a, 2 din, b. Zaragoza, 3 x( % pap, b.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
GRAN TA LLER DE COCHES DE RECOLETOS,

ANTES COLLANTES MOORE Y  COMPAÑIA.

Habiéndose dignado S. M. conceder su Real autorización 
para la continuación de esta sociedad, reconstituida en anó
nima bajo la denominación de Gran taller de coches de Re
coletos, en virtud de Real decreto de fecha 27 de Julio úl
tim o, la junta interina de gobierno, de acuerdo con el E x
celentísimo Sr. Jefe político de esta provincia, y en cum
plimiento á lo que dispone el art. 25  del reglamento sobre 
compañías m ercantiles, convoca á junta general de accio
nistas para el dia 3 de Setiem bre próxim o en las oficinas 
de la sociedad , taller de Recoletos, á las once de la ma
ñana.

Los Sres. accionistas pueden recoger en el mismo local 
las papeletas de entrada presentando los extractos de ins
cripción , teniendo la acuitad de apoderar á otro accionista 
para que les represente en dicha junta.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 4 8 .= P o r  la junta de gobier
no, S. Suit.— J. Flaquer. 1

En los vastos alm acenes de este establecimiento se ha
llan para la venta berlinas, carretelas, faetones llamados 
am ericanos, diligencias, ómnibus y otros diferentes carrua
je s , construidos en el mismo taller con tanta perfección, 
solidez y elegancia como en el ex tran gero , y con mas equidad.

Existen también próxim os á concluirse varios carruajes 
ligeros de m oda, propios para la estación de veran o , que se 
vestirán y pintarán al gusto de las personas que los soliciten.

Hay tam bién en v e n ta , y para alquilar, sin caballos, 
carruajes usados, antiguos y m odernos, que se cederán á 
precios sum amente módicos.

Se hace con perfección y b aratura toda clase de obras y 
com posturas que se encarguen.

El director de dicho taller dará razón de todo los dias 
no festivos hasta el a n o ch e ce r, y las personas de fuera de 
Madrid que gusten servirse del establecimiento podrán di
rigirse al mismo por e scrito , y se les contestará puntual
mente. 1

BIBLIOTECA POPULAR.— PRIMERA SECCION.

Historia universal por Cesar C an tú , traducida al caste
llano por D. Antonio F e rre r del Rio.

Se ha repartido el tomo 1 4 ,  y continúa abierta la su s- 
cricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? en Ma
drid y 10 rs. en p rovincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario , calle del 
Prín cip e, núm. 2 5 , y en provincia en casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellaao.

La persona en cuyo poder se halle ó supiere el paradero 
del privilegio original de un juro sobre millones de Segovia, 
en cabeza de D. José de R iv era , de 375 ,000  m rs., del que 
es poseedor el Sr. D. José María E spinosa, se servirá avi
sarlo á D. Gregorio Avelló, calle de Juanelo, núm. 2 7 , cuar
to entresuelo, donde gratificarán.

A voluntad de su dueño se saca á pública subasta á di
nero metálico una casa sita en esta co rte , calle del Fom en
to , número 27 nuevo, manzana 5 5 4 , con 2520 pies de sitio; 
tasada por el arquitecto de la Real Academ ia ae San Fer
nando D. Francisco Luis Hernández en 7 8 ,8 9 7  r s . , sin mas 
carga que la de farol y sereno. .

El que quiera hacer postura puede acudir á la escriba
nía de número de D. Martin Santin y Vázquez, en donde 
se le enterará de las demas condiciones; y se señala para 
su rem ate el dia 31 ¡del corriente mes de Agosto de doce 
á una de la mañana.

EL FENIX.
La dirección y junta de gobierno han acordado convo

car á general extraordinaria de señores accionistas para el 
dia 3 de Setiembre próxim o á las doce del dia en las ofi
cinas de la sociedad, calle M ayor, núm. 2 0 , cuarto segun
do de la izquierda, para resolver sobre los asuntos que so
m eterán á su deliberación.

Los señores accionistas se servirán presentarse en las 
oficinas de la sociedad á recoger la papeleta de entrada á 
dicha junta desde el dia 25 deí corriente en adelante.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 4 8 .= P o r  la sociedad E l Fénix, 
el director de servicio, P. de L.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y m edia de la noche.—  
Penúltima función del elefante Kiouny, el cual saldrá en 
compañía de la señorita Magdalena Rogale y del enano Don 
Francisquito.

Grandes ejercicios sobre dos caballos por el Sr. T o u r-  
niaire.

La caza de la zorra sobre dos caballitos en pelo por el 
niño Félix.

Intermedios de clown por los Sres. Neisz y Cassassa.
Asistirá como de costumbre la banda m ilitar de música 

del regimiento de A m érica.


